
ORDENANZA     N°      5.715 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 162° de la Ordenanza N° 1.705, el cual quedará 

redactado de la siguiente forma : “ARTICULO 162°.- La votación será 

nominal para la insistencia de sanciones vetadas por el Ejecutivo 

debiendo entonces consignarse en el acta los nombres de los Concejales 

con la expresión de sus votos. En todo otro asunto que se quiera someter 

a votación nominal será necesaria la petición por parte de un tercio de 

los Concejales presentes para que sea válida la misma”.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de 

la Nueva Rioja, a los veintitrés días del mes de Octubre del año dos 

mil diecinueve. Proyecto presentado por el Bloque Fuerza Cívica 

Riojana.- 


